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Este documento no será válido sin  la  referencia  electrónica.  La autenticidad de este  documento puede ser  comprobada hasta la  fecha 08/06/2025 mediante el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta
la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado:

Nombre:
SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA SAU

CIF/NIF:
0A08000234

CCC principal:
0111 08005407568

Identificadores asociados:
03142590034, 04118665971, 06115316702, 07129028033, 15124974873, 17117406306, 25110525695,

28023420426, 29143242600, 30133466793, 34103155219, 35121998860, 43117599938, 46154572029,

47110554014, 48122065970, 50120843223.****************************************************

 

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social.

Y  para  que  conste,  a  petición  del  interesado,  se  expide  la  presente  certificación  que  no  originará
derechos ni expectativas de derechos a favor del solicitante o de terceros, ni podrá ser invocada para
interrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción ni servirá de medio de notificación
de  los  expedientes  a  que  pudiera  hacer  referencia,  no  afectando  a  lo  que  pudiere  resultar  de
actuaciones posteriores de comprobación o investigación al respecto.  

De conformidad con los términos de la autorización número 1765, concedida en fecha 25/03/1996 a
SOCIEDAD  GENERAL  DE  AGUAS  DE  BARCELONA,  S.A.  cuyo  titular  es  D/Dª  JUAN  MANUEL
LOPEZ  CUEVAS  NIF:  046660842Y  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  certifico  que
estos  datos  han  sido  transmitidos  y  validados  por  la  misma  e  impresos  de  forma  autorizada,
surtiendo efectos en relación con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la
Orden ESS/ 484/2013 de 26 de marzo (BOE de 28 de marzo).

El usuario principal

Fdo.:


